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IV.    Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

 BARCELONA

Don José Manuel Biosca Vila, Secretario del Juzgado de 
Instrucción n.º 23 de Barcelona,

Hago saber: Que en las diligencias previas n.º 5646/06-F 
se ha acordado, con fecha 21 de enero de 2008, ofrecer 
las acciones a los perjudicados que se dirán, informán-
doles de los derechos que les asisten, conforme a los 
artículos 109, 110, 771 y 776 de la LECr.

Y para que sirva de ofrecimiento y notificación a los 
perjudicados Cipriano Galván García, Silvia Valiente 
Cabrera, Fermín Mendioroz Arnaiz, Isidoro Jesús Díaz 
Curbelo, Antonio Jesús Rincón Suares, José Javier 
García Llorens, Hugo Manuel Argüelles García, Íñigo 
Uribe-Echevarria Zuazo, María Rosario Garay Vicuña, 
Carmen osorio Guilllén, Jordi Expósito Escalé, Ignacio 
Luis Pérez Camino, Gustavo Adolfo Fontes Estevane, 
Gloria Ferri Escriba, Jesús Eduardo Sánchez Barranco, 
Ramón Bosch Gimeno, Diego Marchante Bernal, José 
Luis Arrabal Alba, Antoni Prats Teixidó, Luis Fernando 
Trigos Flores, Alejandro Garay Cuadros, Pablo Martínez 
Vivanco, Carlos Villar Martín, José Reyes Moncayo Ga-
baldón, Juan Ramón del Barrio Antolín, Juan Salvador 
González Bolaño, Mauricio Pacheco Sancho, Alberto 
Busch Alsina, David Sadili Ortiz, Antonio Serrano 
Roncero, Marian Bierge Gabande, José Vicente Gómez 
Sola, Miguel Benítez Olmo, David Miñano Piqueras, 
Montserrat Codina Castanyer, Ignacio Jiménez Arrue, 
Fernando Carazo Lapuerta, Alejandro Alfaro Ligero, 
Juan Salvador González Bolaño, Jaime Mingot Ivorra, 
Pablo Quiroga Sánchez, Rebeca Quesada Herrera, María 
Jesús Pérez Borges, Juan Antonio Castro Castellano, 
Juan Pedro Lombardo Abelenda, Razón Salvador Peris 
Bel, Luis Manuel Cuevas Quintana, Carlos Rodilla Ma-
teos, Esther Martínez Rodas, Óscar Ruiz Bort, Ismael 
Barragán Ruiz, Alejandro Augusto Arrebola Burgos, 
Ricardo Gámez Fernández, Sergio Ferrer Bosch, Miguel 
Ángel Mosterio Díaz, Antonio Castro Valero, Asier Ló-
pez Gómez, Vanesa Palau Cano, Iker López Uribarren, 
Borja Muñiz Cardeli, Natalia Carcaba Fanjul, Nerea Be-
riguistain Orbegozo, José Joaquín Ródenas Montes, Saúl 
Méndez Rodríguez, Gerard Padilla Galcerán,José Ramón 
Duart Soria, María Luisa Oñate Calvo, Raúl Carracedo 
Córdoba, Juan Miguel Jiménez Agraz, Carlos Florencio 
Sánchez García, Faustino Javier Guzmán García, Elena 
Oceja Gutiérrez, Juan Manuel Carbonell Uso, Jorge 
Riverol Chinea, María Ángeles Santamaría Izaguirre, 
Isabel González Bartroli, José Luis Torrens Bauza, Pa-
tricia Victoria Ruis i Jordi Grupera Vega, expido y firmo 
el presente, en Barcelona, a veinticinco de febrero de dos 
mil ocho; el Secretario Judicial.–10.579. 

 MADRID

La Secretaria judicial del Juzgado de Primera Instancia 
número 27 de Madrid,

Hace constar: Que en el juicio de divorcio 7/04 se ha 
dictado la resolución cuyo texto literal es el siguiente:

Sentencia: Juez que la dicta: D.ª  María del Carmen 
Rodilla Rodilla.

Lugar: Madrid.
Fecha: 19 junio de 2007.
Parte demandante: Mercedes Barranco Serrano.
Abogado: Alberto Martín Bahón.
Procurador: María José Millán Valero .
Parte demandada: Marcos Enrique Nogueras Sán-

chez.

La Ilma. Sra. doña María del Carmen Rodilla Rodilla, 
Magistrado-Juez  de  Primera Instancia n.º 27 de Madrid 
de esta Capital, habiendo visto los presentes autos de di-
vorcio seguidos en este Juzgado con el Número de proce-
dimiento 7/2004, a instancias de D.ª Mercedes Barranco 
Serrano, representada por la Procuradora D.ª María José 
Millán Valero y defendida por el Letrado D. Alberto 
Martibahon, siendo parte demandada D. Marcos Enrique 
Nogueras  Sanchez, que ha sido declarada en rebeldía, 
habiendo sido parte el Ministerio Fiscal.

Fallo: Estimando la demanda formulada por la Pro-
curadora D.ª Mari Jose Millán Valero, en nombre y 
representación de D.ª María de las Mercedes Barranco  
Serrano, frente a su esposo D. Marcos Enrique Nogueras 
Sánchez, declaro disuelto por divorcio el matrimonio 
de ambos cónyuges  con los efectos legales inherentes, 
manteniendo como medidas complementarias a esta de-
claración las acordadas en el Convenio Regulador de su 
separación matrimonial aprobado por sentencia de fecha 21 de 
octubre de 1999 dictada por  este órgano judicial en autos 
seguidos con el número 873/99, si bien actualizando en 
las condiciones allí determinadas la cuantía de la pensión 
reconocida, salvo las relativas a las relaciones personales 
del padre con los hijos menores, quedando atribuido en 
exclusiva a la Sra. Barrano Serrano el ejercicio de la 
patria potestad sobre los hijos comunes, Sandra y Pedro 
Nogueras Barranco y suspendido el régimen  de visitas 
de éstos con su progenitor no custodio. No procede rea-
lizar especial declaración sobre las costas causadas en  el 
presente procedimiento.

Los efectos de esta resolución se producen desde la  
fecha de su dictado. Firme que sea esta resolución expí-
dase el oportuno despacho para anotación marginal de la 
misma en la inscripción de matrimonio de los litigante 
en el correspondiente Registro Civil. Contra la presente 
resolución cabe interponer recurso de apelación ante este 
mismo Juzgado dentro de los cinco días  siguientes a su 
notificación conforme a los arts. 455 y 457 de la LEC, sin 
perjuicio de llevarse a efecto lo acordado   en aplicación 
del apartado 5.º del art. 774 de la LEC. 

Así por esta sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

En virtud de lo acordado en los autos de referencia, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 156.4 
y 164 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil, por el 
presente se a Marcos Enrique Nogueras Sánchez, a fin de 
que notificar la sentencia.

En Madrid, a 5 de noviembre de 2007.–La Secretaria 
Judicial.–10.252. 

 MADRID

Doña María Asunción Perianes Lozano, Magistrada-Juez 
de Primera Instancia n.º 78 de los de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el n.º 2286/2007, 
se sigue, a instancia de doña Carmen Paños García, expe-
diente para la declaración de ausencia de don Marcelino 

Ramos Fernández, con documento nacional de identidad 
n.º 1434920, natural de Madrid, con último domicilio 
conocido en calle Villamanín, n.º 14, Bº E, nacido el 
día 22-12-1937, hijo de Nicolás y de Teresa, de estado 
civil casado, quién se ausentó de su último domicilio 
no teniéndose noticias de él desde 1968, ignorándose 
su paradero.

Lo que se hace público para que los que tenga noticias 
del desaparecido puedan ponerlas en conocimiento en el 
Juzgado.

Madrid, 21 de febrero de 2008.–El Secretario Judicial, 
don Andrés Rodríguez del Portillo.–11.158.

1.ª 6-3-2008 

 MEDINA DEL CAMPO

Cédula de notificación

Juzgado de 1.ª Instancia n.º 2.

Concurso ordinario 671/2007
En el procedimiento de referencia se ha dictado la 

resolución del tenor literal siguiente:

Auto

Magistrado-Juez Sra.: Marta Sánchez Prieto.
En Medina del Campo, a dieciocho de enero de dos 

mil ocho.
 Dada cuenta; visto el estado procesal que mantienen 

las presentes actuaciones, es procedente dictar esta reso-
lución en base a los siguientes, 

Antecedentes de hecho

Único.–En el presente proceso se ha interpuesto por 
Pastora Gallego Carballo, en nombre y representación 
de Pauni Medina, S.A.U. (En Liquidación), recurso 
de reposición contra el Auto de fecha 10 de octubre de 
2007, y admitido a trámite se dio el preceptivo traslado 
a las demás partes personadas con el resultado que obra 
en autos.

 Fundamentos de Derecho

Único.–De conformidad con lo expuesto en el escrito 
de adhesión al recurso, en efecto se prevee para el caso de 
incumplimento de Convenio las propias consecuencias 
del incumplimiento, por ello examinado el Auto recurri-
do procede estimar el recurso en el sentido de entender y 
declarar incumplido el Convenio pero no rescindirlo.

 En cuanto al vencimiento de los créditos, y siguien-
do lo previsto en dicho Convenio, para el caso de que 
procediera la liquidación por incumplimiento del mismo, 
procede estimar el recurso por lo que se procederá «a 
liquidar la totalidad del patrimonio, bienes y derechos 
que integran el patrimonio de la deudora, para con su 
producto pagar a los acreedores la parte de sus créditos 
pendientes de pago en aquel momento, hasta la cuantía 
reconocida en el expediente»; por lo que en aplicación 
de lo que el propio Convenio que no se rescinde prevee 
para el caso de incumplimento, se declara el vencimiento 
anticipado de las cantidades pendientes de pago en dicho 
momento.

 En cuanto a la formación de la pieza de calificación, 
no ha lugar a estimar el Recurso de Reposición por 
aplicación de lo dispuesto en el artículo 163 de la Ley 
Concursal.
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  Parte dispositiva:

Se estima parcialmente el recurso de reposición 
interpuesto por Pastora Gallego Carballo, en nombre y 
representación de Pauni Medina, S.A.U. (En Liquida-
ción), contra el Auto de fecha diez de octubre de 2007, 
reponiéndose el referido Auto en el siguiente sentido:

1. Se declara incumplido el Convenio pero no su 
rescisión

2. Se declara el vencimiento del importe pendiente 
de los pagos según el Convenio establecido.

3. Manteniéndose el resto de pronunciamientos del 
Auto recurrido.

 Notifíquese a las partes personadas y administrado-
res concursales, y a los acreedores posteriores que han 
solicitado el reconocimiento de sus créditos por medio 
de la publicación de Edictos en el BOP, BOE y Norte 
de Castilla.

 Así lo manda y firma S. S.ª, de lo que doy fe.–La 
Juez.–El Secretario.

Y por estar así acordado para la notificación de los 
acreedores posteriores que han solicitado el reconoci-
mento de sus créditos, se extiende la presente para que 
sirva de cédula de notificación.

Medina del Campo, 18 de enero de 2008.–El Secre-
tario.–10.126. 

 HUELVA

Cédula de notificación

En el Procedimiento Ordinario 214/2005 seguido en 
el Juzgado de Primera Instancia número 3 de Huelva a 
instancia de Carmen Vidal Alvera, contra Florca, S. A., 
se ha dictado la sentencia que copiada en su encabeza-
miento y fallo es como sigue:

Juzgado de Primera Instancia numero 3 de Huelva.
Juicio Ordinario 214/2005.
Sentencia número 229.

En Huelva a veinticinco de octubre de dos mi siete.

Vistos por S.S.ª María Luisa Claro González, Magis-
trada-Juez ssta de Primera Instancia número 3 de Huelva 
y su partido, los presentes autos de juicio ordinario, 
seguidos a instancia de Carmen Vidal Alvera, como 
demandante, representada por el Procurador Sr. Rey 
Cazenave, y dirigidos por el Letrado Sra. Díaz Romero, 
contra la entidad Florca en situación procesal de rebeldía 
y Antonio Hernández Caire como codemandado, sobre 
elevación a escritura pública,y a tenor de los siguientes,

Fallo:

Que estimando la demanda promovida por el Procu-
rador Sr. Rey Cazenave en nombre y representación de 
doña Carmen Vidal Alvera, debo condenar y condeno a 
la entidad Florca:

A elevar a escritura pública el contrato de compraventa 
celebrado 19 de enero de 1971 por el que se vende la pro-
piedad de la finca sita en Plaza Houston, 10,9 C, Huelva, 
inscrita actualmente en el Registro de la Propiedad de 
Huelva, como finca registral numero 18896; debiendo la 
parte actora hacerse cargo de los gastos de otorgamiento 
de la escritura publica; apercibiendo a la referida deman-
dada de que de no hacerlo, se procederá a su otorgamiento 
con intervención de este Juzgado y a su costa.

Dicha elevación a público habrá de verificarse a favor 
de doña Carmen Vidal Alvera, con expresa condena 
en costas a la entidad demandada, Florca y a la actora 
respecto de las costas que se hayan generado por la in-
tervención de los condemandados respecto de los que 
se desistió.

Notifíquese a los interesados, quedando estos infor-
mados de que la presente resolución no es firme y contra 
ella cabe interponer recurso de apelación en los términos 
prevenidos en la Lec vigente.

Así por esta mi sentencia, de la que se expedirá cer-
tificación para su unión a los autos a que se refiere, lo 
pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al/a 
los demandado/s Florca, S. A., en paradero desconocido, 
extiendo y firmo la presente en Huelva a diecinueve de 
febrero de dos mil ocho.–El/la Secretario.–10.432 

 SALAMANCA

Edicto

El Juzgado de Primera Instancia número 4 y de lo Mer-
cantil de Salamanca

Anuncia:

Primero.–Que en el procedimiento concursal núme-
ro 664/07 referente al deudor González del Rey, S.A., se 
ha presentado el informe de la Administración Concur-
sal, al que se refiere el Capítulo I del Título IV de la Ley 
Concursal (LC), junto con el inventario de bienes y dere-
chos y la lista de acreedores. Dichos documentos pueden 
ser examinados por los interesados en la Secretaría del 
Juzgado, así como obtener copias, a su costa.

Segundo.–Dentro del plazo de cinco días, computado 
desde la última de las publicaciones de este edicto que se 
publicará en el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Salamanca, en el Diario «La 
Gaceta de Salamanca» y en el Tablón de Anuncios de 
este Juzgado, los interesados que se consideren perjudi-
cados por el inventario de bienes y derechos o por la lista 
de acreedores, podrán presentar impugnaciones en este 
Juzgado de lo de o Mercantil.

Tercero.–Para hacerlo se necesita valerse de Abogado 
y Procurador.

Salamanca, 29 de enero de 2008.–El Secretario Judi-
cial.–11.259. 

 TOLOSA

Edicto

Doña Isabel María Viera Lima, Juez del Juzgado de Pri-
mera Instancia número 1 de Tolosa,

Hago saber: Que en resolución de fecha 16 de enero 
de 2008 dictada en el expediente de quiebra 93/02, de 
Construcciones Mecánicas Usabal, S.A., he aprobado el 
convenio propuesto y que, previamente ha sido votado 
favorablemente por los acreedores. Dicho convenio se 
encuentra de manifiesto en Secretaría para que las perso-
nas interesadas puedan examinarlo.

Tolosa, 17 de enero de 2008.–El/La Secretario.–11.260. 

JUZGADOS DE LO MERCANTIL

 DONOSTIA-SAN SEBASTIÁN

Edicto

El Juzgado de lo Mercantil número 1 de Donostia-San 
Sebastián, a 21 de febrero de 2008, 

Anuncia: Que en el procedimiento concursal número 
66/2007 referente al concursado Industrias Silen, Socie-
dad Limitada, por auto de fecha 21 de febrero de 2008 se 
ha acordado lo siguiente:

Primero.–Abrir la fase de liquidación del concursado 
a petición del deudor.

Segundo.–Acordar la suspensión de las facultades 
de administración y disposición del concursado sobre 
su patrimonio.

Tercero.–Se ha declarado disuelta la mercantil Indus-
trias Silen, Sociedad Limitada, cesando en su función sus 
administradores, que serán sustituidos por la administra-
ción concursal.

Cuarto.–La misma resolución ha acordado la forma-
ción de la sección sexta del concurso para la calificación 
del mismo.

Dentro de los diez días siguientes a la última publi-
cación de este edicto, que está previsto anunciarlo en el 
Boletín Oficial del Estado, en los periódicos Marca y El 
Diario Vasco, cualquier acreedor o persona que acredite 
interés legítimo, podrá personarse en dicha sección, 
alegando por escrito cuanto considere relevante para la 
calificación del concurso como culpable.

Donostia-San Sebastián a, 21 de febrero de 2008.–La 
Secretaria Judicial.–11.251. 

 DONOSTIA-SAN SEBASTIÁN

Edicto

El Juzgado de lo Mercantil número 1 de Donostia-San 
Sebastián, 

Anuncia: Que en el procedimiento concursal número 
312/2006 referente al concursado NIKAISIA, Sociedad 
Limitada por auto de fecha 22 de febrero de 2008 se ha 
acordado lo siguiente:

Primero.–Abrir la fase de liquidación del consursado 
a petición del deudor.

Segundo.–Acordar la suspensión de las facultades 
de administración y disposición del concursado sobre 
su patrimonio.

Tercero.–Se ha declarado disuelta la mercantil 
NIKAISIA, Sociedad Limitada, cesando en su función 
sus administradores, que serán sustituidos por la admi-
nistración concursal.

Cuarto.–La misma resolución ha acordado la forma-
ción de la sección sexta del concurso para la calificación 
del mismo.

Dentro de los diez días siguientes a la última publi-
cación de este edicto, que está previsto anunciarlo en 
el Tablón de Anuncios de este Juzgado, en el BOE y el 
Diario Vasco, cualquier acreedor o persona que acredite 
interés legítimo, podrá personarse en dicha sección, 
alegando por escrito cuanto considere relevante para la 
calificación del concurso como culpable.

Donostia-San Sebastián, 22 de febrero de 2008.–La 
Secretaria Judicial.–11.250. 

 LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

Doña María de los Ángeles Lago Alonso Secretaria Ju-
dicial del Juzgado de lo Mercantil número uno de Las 
Palmas de Gran Canaria.

Por el presente se hace saber: Que en el procedimiento 
concursal número 23/2007 referente a «Mazotti, Socie-
dad Anónima», se ha presentado el informe de la Admi-
nistración Concursal al que se refiere el Capítulo I del 
Título IV de La Ley Concursal, junto con el inventario 
de bienes y derechos y la lista de acreedores.

Dichos documentos pueden ser examinados por los 
interesados en la Secretaria del Juzgado, asi como obte-
ner copias, a su costa.

Dentro del plazo de diez días, computado desde la úl-
tima de las publicaciones de este edicto que se publicará 
en el Boletín Oficial del Estado, en un periódico de la 
provincia de Las Palmas, en un periódico de la provincia 
de Tenerife y en un periódico de tirada nacional, los 
interesados que se consideren perjudicados por el inven-
tario de bienes y derechos o por la lista de acreedores 
podrán presentar impugnaciones en este Juzgado de lo 
Mercantil.

Para realizar dichas impugnaciones se necesita valerse 
de Abogado y Procurador.

Las Palmas de Gran Canaria, 31 de enero de 2008.–La 
Secretaria Judicial.–10.451. 

 MADRID

Edicto

Doña Inmaculada Clares Victoria, Secretaria Judicial del 
Juzgado de lo Mercantil número 3 de Madrid, 

Anuncia

Primero.–Que en el procedimiento número 563/2007 
se ha declarado en concurso a los deudores don Jesús 
Fernández de Mera, con DNI 55624981-D, y doña María 
de los Ángeles Gónzalez Antón, con DNI 51635531-W, con 
domicilio de avenida del Salobral, número 4, tercero D, 
Talamanca del Jarama (Madrid).

Segundo.–Que el deudor conserva las facultades de 
administración y de disposición de su patrimonio.
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Tercero.–Que los acreedores del concursado deben 
poner en conocimiento de la administración concursal 
la existencia de sus créditos en la forma y con los datos 
expresados en el artículo 85 de la LC, en el plazo de un 
mes a contar de la última publicación de edictos.

Cuarto.–Que los acreedores e interesados que deseen 
compadecer en el procedimiento deberán hacerlo por 
medio de Procurador y asistidos de letrado (artícu-
lo 184.3 LC).

Madrid, 20 de febrero de 2008.–La Secretario Judi-
cial.–11.244. 

 TARRAGONA

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 7 (Mer-
cantil) de Tarragona, 

Por el presente, hace saber: Que en los Autos de Con-
curso Voluntario de la Mercantil Rege, Sociedad Anóni-
ma, con domicilio social en Polígono Industrial Roques 
Planes, C/ Monferri, s/n, de Torredembarra (Tarragona) 
y CIF n.º A43626159, seguidos en este Juzgado con el 
n.º 52/06, se ha dictado en fecha 14 de febrero de 2008 
Auto de Conclusión del Concurso, cuya parte dispositiva 
es del tenor literal siguiente:

«Debo declarar y declaro la conclusión del Concurso 
Voluntario de Rege, S.A. seguido en este Juzgado de lo 
Mercantil con el n.º 52/06 a instancias de Rege, S.A. y el 
archivo de las actuaciones por inexistencia de bienes y 
derechos del concursado ni de terceros responsables con 
los que satisfacer a los acreedores.

Se declara el cese de la Administración Concursal, y 
de las limitaciones de las facultades de administración 
y disposición del deudor hasta ahora subsistentes, salvo 
las que, en su caso, se contengan en la sentencia firme 
de calificación.

Se aprueba la rendición de cuentas presentada por la 
Administración Concursal.

Hágase público, igualmente, el presente auto de con-
clusión y archivo por medio de edictos que se insertaran 
con la mayor urgencia en el Boletín Oficial del Estado y 
en el Diari de Tarragona en la forma y con los requisitos 
establecidos en el artículo 21 de la Ley Concursal.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 24 
de la Ley Concursal, expídase mandamiento al Registro 
Mercantil de Tarragona, para la cancelación de la anota-
ción practicada en su día, relativa a la declaración con-
cursal, a las facultades de administración y disposición 
de la concursada y del nombramiento de los administra-
dores concursales así como la relativa a la apertura de la 
fase de liquidación.

Líbrense los correspondientes oficios y mandamien-
tos que serán entregados al procurador del solicitante 
para su inmediata remisión a los medios de publicidad 
y práctica de la cancelación de los asientos registrales 
correspondientes.

Notifíquese la presente resolución a las partes, hacien-
do saber que contra la misma no cabe recurso alguno.

Así lo acuerda, manda y firma D. Alfredo Elías 
Mondeja, Magistrado-Juez del Juzgado Mercantil 1 de 
Tarragona. Doy fe.»

Y en cumplimiento de lo acordado libro el presente 
en Tarragona, 14 de febrero de 2008.–El Secretario Ju-
dicial.–10.566. 

 VALENCIA

Edicto

Don Jorge Victor Iglesias de Baya, Secretario Judicial 
del Juzgado de lo Mercantil número 2 de Valencia, 

De conformidad con lo previsto en los artículos 21 
y 23 de la Ley Concursal, por el presente, hago saber: 
Que en este Juzgado se tramitan autos de Procedimiento 
Concursal Abreviado 000804/2007, habiéndose dicta-
do en fecha cuatro de febrero de dos mil ocho por el 
Ilustrísimo Señor Magistrado-Juez auto de declaración 
de concurso necesario de acreedores de Agora Gestión 

Integral de Obras, Sociedad Limitada y Promares 
Villamarchante, Sociedad Limitada Unipersonal con 
domicilio en Paseo Razafa, número 11, 9ª, Valencia 
y Avenida Polideportivo, sin número, Villamarchante 
(Valencia) y CIF Número B97763031 y B97360507, 
respectivamente.

Que se ha acordado la intervención de las funciones 
de disposición y administración de la concursada, que 
quedarán sometidas a la autorización o conformidad de 
la administración concursal designada.

Y de conformidad con lo ordenado, se expide el pre-
sente edicto para general llamamiento de los acreedores 
del concursado a fin de que en el plazo de un mes desde 
la última de las publicaciones acordadas en el Boletín 
Oficial del Estado y en el Diario Levante «El Mercantil 
Valenciano», puedan comunicar sus créditos a los efec-
tos de su inclusión en la lista de acreedores y ulterior 
reconocimiento y clasificación en los términos indicados 
en el artículo 85 de la ley Concursal.

Asimismo se hace saber que para personarse en de-
bida forma en el procedimiento concursal será necesario 
abogado y procurador.

Valencia, 4 de febrero de 2008.–El Secretario Judi-
cial, Jorge Víctor Iglesias de Baya.–11.205. 

 VALENCIA

Don Jorge Víctor Iglesias de Baya, Secretario Judicial 
del Juzgado de lo Mercantil número 2 de Valencia, 

De conformidad con lo previsto en los artículos 21 
y 23 de la Ley Concursal, por el presente, hago saber: 
Que en este Juzgado se tramitan autos de Procedimiento 
Concursal Abreviado 15/08, habiéndose dictado en fecha 
8 de febrero de 2008 por el Ilmo. Sr. Magistrado-Juez 
auto de declaración de concurso voluntario abreviado de 
acreedores de «Lemarsa, S.A.», con domicilio en calle 
Doctor Fleming, 15, Quart de Poblet (Valencia) y CIF: 
A-80.282.049.

Que se ha acordado la intervención de las funciones 
de disposición y administración de la concursada, que 
quedarán sometidas a la autorización o conformidad de 
la administración concursal designada.

Y de conformidad con lo ordenado, se expide el pre-
sente edicto para general llamamiento de los acreedores 
del concursado a fin de que en el plazo de un mes desde 
la última de las publicaciones acordadas en el BOE y en 
el Diario Levante «El Mercantil Valenciano», puedan 
comunicar sus créditos a los efectos de su inclusión en 
la lista de acreedores y ulterior reconocimiento y clasifi-
cación en los términos indicados en el artículo 85 de la 
Ley Concursal.

Asimismo se hace saber que para personarse en de-
bida forma en el procedimiento concursal será necesario 
Abogado y Procurador.

Valencia, 8 de febrero de 2008.–El Secretario judi-
cial.–10.509. 

 VALENCIA

Doña María José Navarro Melchor, Secretaria Judicial 
del Juzgado de lo Mercantil número 1 de Valencia,

Por el presente, hago saber: Que en este Juzgado en 
autos de concurso de acreedores número 45/08 se ha 
dictado en esta fecha por el Ilmo. Sr. Magistrado-Juez 
auto de declaración de concurso voluntario de acreedores 
de la mercantil «Igra Instalaciones, S. L.», con CIF: B-
96.933.866, y domicilio en Valencia, calle Rubén Darío, 
38, izquierda, habiéndose acordado la intervención de 
las operaciones del deudor y habiéndose nombrado 
Administradores concursales a don Domingo García 
Núñez, Abogado, con despacho profesional en Valencia, 
calle Cirilo Amorós, 82, 9.º; don José Fernando Escrivá 
Fabra, Economista Auditor, con despacho profesional en 

Alberic (Valencia), plaza de la Constitución, 5, 1.º, y el 
acreedor «Valenciana de Combustión, S. L.», con CIF: 
B-46.136.008.

De conformidad con lo ordenado, se llama por este 
edicto a los acreedores del concursado a fin de que en el 
plazo de un mes desde la última de las publicaciones a 
que se refiere el artículo 23 Ley Concursal puedan comu-
nicar sus créditos en los términos del artículo 85.

Valencia, 14 de febrero de 2008.–La Secretaria Judi-
cial.–10.510. 

 VITORIA-GASTEIZ

El Juzgado de lo Mercantil n.º 1 de Vitoria-Gasteiz, 

Anuncia:

Primero.–Que en el procedimiento concursal número 
176/06, en el que figura como concursado Instalaciones 
Hermanos Calvo, Sociedad Anónima se ha dictado el 12 
de febrero de 2008 sentencia aprobando judicialmente el 
convenio propuesto por la concursada y aceptado en la 
Junta de Acreedores celebrada el 18 de enero de 2008.

Segundo.–La sentencia se fundamenta en que la 
propuesta ha sido aceptada por mayoría suficiente de 
acreedores ordinarios conforme a la Ley Concursal y en 
no apreciarse infracción de las normas que regulan los 
convenios y la adhesión en la Ley concursal.

El convenio esta de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado para quienes acrediten interés en su conoci-
miento.

Tercero.–Contra la sentencia cabe recurso de apela-
ción ante la Audiencia Provincial de Álava, que debe pre-
pararse mediante escrito presentado en este Juzgado de lo 
Mercantil en el plazo de cinco días computándose desde 
la última publicación de este edicto, que ha de publicarse 
en el Boletín Oficial del Estado y en el Periódico El Co-
rreo y en el tablón de anuncios del presente Juzgado.

Vitoria-Gasteiz, 12 de febrero de 2008.–La Secretario 
Judicial.–10.567. 

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incurrir en 
las demás responsabilidades legales, de no presentarse los 
procesados que a continuación se expresan en el plazo que se 
les fija, a contar desde el día de la publicación del anuncio 
en este periódico oficial y ante el Juzgado o Tribunal que se 
señala, se les cita, llama y emplaza, encargándose a todas las 
autoridades y Agentes de la Policía Municipal procedan a la 
busca, captura y conducción de aquéllos, poniéndoles a dis-
posición de dicho Juez o Tribunal con arreglo a los artículos 
correspondientes a la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

 Juzgados civiles

D.N.I. o Pasaporte: 31.235.330.
Apellidos y nombre del encausado: Francisco Macías 

González.
Hijo de Antonio y Manuela.
Natural de: Cádiz.
Fecha de nacimiento: 24-11-1963.
Último domicilio conocido: C/ Murallita de San Ro-

que, 6, 2.º izquierda, Cádiz.
Encausado por Exhibicionismo en causa Procedi-

miento Abreviado 87/06, del Juzgado de Primera Instan-
cia e Instrucción n.º 2 de Puerto Real (Cádiz), dimanante 
del atestado de Denuncia Policía Local, n.º 2331, como 
comprendido en el número 4 del artículo 791 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, comparecerá en el término 
de diez días ante el expresado Juzgado, para Notificación 
Auto de P.A. y Auto de Apertura de Juicio Oral y empla-
zamiento bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y 
pararle el perjuicio a que haya lugar.

Al propio tiempo, ruego a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía Judicial procedan a su búsqueda, 
detención y personación.

Puerto Real, 25 de enero de 2008.–El/la Juez.–10.622. 
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 Juzgados civiles

Doña Sara Martín Millán, Juez de Primera Instancia e 
Instrucción núm. 2 de Puerto Real,

Hago saber:

D.N.I. o Pasaporte: 75.773.603.
Apellidos y nombre del encausado: José Ríos Al-

monte.
Hijo de Juan, y de Lesbia.
Natural de: Constanza (República Dominicana).
Fecha de nacimiento: 23-11-1979.
Último domicilio conocido: Cl. Botavara, Edificio 

Plaza de Cuba, portal 6, bajo A, 11510 Puerto Real.

Encausado por lesiones en causa PRO.A. 89/2006, 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción n.º 2 de 
Puerto Real, dimanante del atestado de denuncia Policía 
Nacional, n.º 5126, como comprendido en el número 4 
del artículo 791 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
comparecerá en el término de diez días ante el expresa-
do Juzgado, para notificación auto de transformación 
en procedimiento abreviado, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde y pararle el perjuicio a que haya 
lugar.

Al propio tiempo, ruego a todas las autoridades y 
Agentes de la Policía Judicial procedan a su búsqueda, 
detención y personación.

Puerto Real, 19 de febrero de 2007.–El/la Juez.–10.588. 

 Juzgados militares

Por la presente, que se expide en méritos a las Diligen-
cias Preparatorias núm. 11/26/05, seguidas por un pre-
sunto delito de «Abandono de Destino» a Miguel Ángel 
Mier Skulki, nacido en Santiago del Estero (Argentina) 
el día 5 de enero de 1980, hijo de Juan Carlos y de Lidia, 
con DNI n.º X4575938-L, se hace saber que dentro del 
término de diez días contados desde el siguiente a la fecha 
en que la presente requisitoria se publique en el Boletín 
Oficial del Estado, deberá comparecer en la sede de este 
Tribunal Militar Territorial Primero, ubicado en el P.º de 
Reina Cristina, núm. 5 de Madrid, bajo apercibimiento, 
si no la verificara, de ser declarada rebelde y depararle el 
perjuicio a que hubiera lugar con arreglo a la ley.

Al propio tiempo, ruego y encargo a todas las autori-
dades civiles y militares, que tan pronto tengan conoci-
miento del paradero del mencionado inculpado, procedan 

 Juzgados militares

Requisitoria relativa a Hugo Javier Tenorio Batioja, 
hijo de Hugo y Zobeyde, nacido en Guayaquil (Ecuador) 
el día 9 de agosto de 1987, con documento de identidad 
número X 4679464-E, con domicilio en calle San Jordi, 
número 28 primer piso de Figueras (Gerona).

Situación personal: Mandamiento de detención y 
busca y captura, esta encartado en las diligencias prepa-
ratorias número 31-10-2008, por un presunto delito de 
abandono de destino.

El encartado que se expresó comparecerá en el plazo 
de quince días, ante el Juez togado del Juzgado Togado 
Militar Territorial n.º 31 de Cataluña, sito en el Edificio 
del Gobierno Militar de Barcelona (Plaza Portal de la 
Pau, s/n), con la advertencia de que si no lo hiciere así, 
será declarado rebelde.

Se ruega a las autoridades militares y civiles la deten-
ción y busca y captura del citado soldado, quien cuando 
fuere habido, deberá ser puesto a disposición de este 
Juzgado.

Barcelona, 18 de febrero de 2008.–Juez Togado, Ri-
cardo Izquierdo Grima.–10.621. 

 Juzgados militares

Por la presente que se expide en méritos a las Dili-
gencias Preparatorias 11/04/08, seguidas por un presunto 
delito militar de «Abandono de destino», a D. Macia 
Sureda Sancho, hijo de Matías y Francisca, y con D.N.I. 
núm.: 41.535.168-C, se hace saber que deberá dentro 
del término de diez días contados desde el siguiente a 
la fecha en que la presente requisitoria se publique en el 
Boletín Oficial del Estado, comparecer en la sede de este 
Juzgado Togado Militar Territorial número once, ubica-
da en el Paseo de Reina Cristina, número 5 de Madrid, 
bajo apercibimiento, si no lo verifica, de ser declarado 
rebelde y depararle el perjuicio a que hubiera lugar con 
arreglo a la ley.

Al propio tiempo, ruego y encargo a todas las au-
toridades civiles y militares, que tan pronto tengan 
conocimiento del paradero del mencionado inculpado, 

 Juzgados militares

Por la presente que se expide en méritos a las Dili-
gencias Preparatorias 11/14/08, seguidas por un presunto 
delito militar de «Abandono de destino», a D. Arthur 
Hugo Abelmi, hijo de Juan y Nidia, y con D.N.I. número 
X2018253A, se hace saber que deberá dentro del término 
de diez días contados desde el siguiente a la fecha en que 
la presente requisitoria se publique en el Boletín Oficial 
del Estado, comparecer en la sede de este Juzgado Togado 
Militar Territorial número once, ubicada en el Paseo de 
Reina Cristina, número 5 de Madrid, bajo apercibimiento, 
si no lo verifica, de ser declarado rebelde y depararle el 
perjuicio a que hubiera lugar con arreglo a la ley.

Al propio tiempo, ruego y encargo a todas las au-
toridades civiles y militares, que tan pronto tengan 
conocimiento del paradero del mencionado inculpado, 
procedan a su captura y, con las seguridades conve-
nientes procedan a su detención, comunicándolo a este 
Juzgado Togado.

Madrid, 20 de febrero de 2008.–Juez Togado, Francis-
co Javier Martín Alcázar.–10.620. 

 ANULACIONES

Juzgados militares

Por la presente se deja sin efecto la Requisitoria inte-
resada respecto al Soldado Militar de Tropa Profesional 
o Marinería D. Luis Pérez Laiz, con Documento Nacio-
nal de Identidad número 75.77.121-W, hijo de Manuel 
y de Laura, natural de Zaragoza, nacido el 6-1-84 y de 
profesión militar y último domicilio en calle Anzuelo, 
número 21, Apartamento 4, Corralejo - La Oliva, y calle 
Doctor Arístides Norán, La Oliva, ambos en la isla de 
Fuerteventura (Las Palmas), destinado en el Regimiento 
de Infantería Ligera Soria 9, inculpado en el Sumario 
52/13/07, por haber sido habido.

Las Palmas de Gran Canaria, 12 de febrero de 2008.–
Juez Togado del Juzgado Togado Militar Territorial 52, 
Jesús Manuel Mateo Cercenado.–10.257. 

a su captura y, con las seguridades convenientes le ingre-
sen en prisión, a disposición de este Tribunal Militar.

Madrid, 18 de febrero de 2008.–El Secretario Relator 
del Tribunal Militar Territorial Primero, Francisco Car-
los de Osuna Hervás.–10.618. 

procedan a su captura y, con las seguridades conve-
nientes procedan a su detención, comunicándolo a este 
Juzgado Togado.

Madrid, 20 de febrero de 2008.–Juez Togado, Francis-
co Javier Martín Alcázar.–10.619. 


